
Anu CV Viernps, 24 junio 1938.— Segundo Año l’nunlai. Núrn. 144

*xEClOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION PKkClOS DE LOS ANUNCíOs

■|' me»<ne ..........  . ......... ■ 11
.'•rtn'Wr» ..........   J* —
A.,okj .....................................  --

j a » «-.iwrtpcKHie* »e «oticitKrAn de ia /wjprcciú» *•
1 u#: Hi>oo* PiowtrUx calle PiRnatelh. *1

ct» de fuera piHi. m hacer «r r emitiera» el rnith'ne

rvdo* lo* pagox ae verltiCHran en la depositaría 
de hmilon provinoiale* iDIputaclóo Provincial!.

li.lrneió* ^ue -r rrciaiuc1. rie-i-ur.. t- na i-n- 
i » < acrru .Hu í denle «n puhliCHCtón sólo ne *er 

• «i precio oe venta, o «es a 3O céntimo* i'’» del 
» . . fiáronte. 0-?s pr»».. I»» -leí afín entenor »

«-■M Hijee <• n*c«too <¡ou" ocupe caoi auonei.
<1 .o^utuedU. qje m: inerte. F.SO pesetas. Ai «nMiu*» 
acun.pañar* 'un «ello rndvil de UNA pceete por cari* 
t oaetMiAL.

Les derechos de publicación de namftoa extraot- 
Oinar;u« y suplementos serán convencionales de Moer. 
<11. tnn la entidad o particular que io interese.

L6< anuncios obligados al pago. 16I0 *.1» niJerfara^ 
pKtio nbo«c o cuando haya persona en la capital que 
re^ionrla de ¿sre

.«o u^eiCi'nies se -«ibcHaran del Lxcnio Sr. Gobe» 
imdor. i>or ciidiu. exceptuándose, según está pie»» 
uidu. a» de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de muucio acoronañará un ejempia/ 
del Boi.rTtr< respectivo como comprobante, siendo 
vano ios demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho mas que * un solo ejem 
piar, que «e solicitará en el oficio de remísiAn del 
rnigmal, io» Centros oficíale».

K! Hoi.XTt* OsniAi er halla n» venta eo 
f'-nta ite! bii-ou* PigwGiíUi.

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

F- FE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

, . .|ú< iv» eetmrre AloilOen > oecretaviub reeman este
. :m iubpoiHkin que se fije mi ejemplar en r' sitio ele 

...ja-v. . i.- permanecerá hasta el recibo dei siguiente -
•rcibnn' cuularái. ' :«!<■ *' "tei* estrecha ' espunsabiil 
a, L- númernH de este Bo l it í*. coleccionados urde

.; ;u . , ... rnenadeniación, que deberá verificarse a. final
)ni¿ nen.rMtr*

IJi» teyea pringan en « i'enu.- 
rritorio- te Africa sujeto» a -a 
atas ae su i.ronHilgacion. ¡1 m e 

iciun prninsu»^., l
'hAuiMU6&c ocr^

digo civii > .
, a a d^pu'icioncs nel Gobierno hou obligatoria - para la c«<pu.a. 

pruvincta desde que se publican oficialmente en ella, y ü-.fde ..na-: 
liar dt-píies para lo» demás pueblos de la misma proVn cía ■ -er •" 
3 de noviembre de 18871

GOBIERNO DE LA NACION

Vicepresidertcia del Gobierno.

DECRETO

La necesidad de poner a los productores' de 
corcho a-1 abrigo de la fuerte especulación, tanto 
interior como exterior, Ide que es objeto el co
mercio de este producto, así como asegtiiar en 
su exportación la debida correspondencia entre 
calidades v precios, obliga a no" interrumpir la 
intervención directa y fheacisima eel Estado mi- 
ciada en anteriores disposiciones, mientras no se 
llegue a la constitución del organismo que recoja 
v regule todos los múltiples- aspectos ele 1a pro
ducción. explotación c comercio del corcho.

Tien!óe el presente Decreto a mantener esta 
intervención 'lirecta y necesaria del Estado, ya 
que es inminente el comienzo de la operación del 
descorche, estableciendo las normas provisiona
les para fijar un orden inicial en la distribución 
eciuitativa del valor del corcho entre to os 1os 
interesados en la economía corchera de la pre
sente cosecha de 1937 - 38, defendiendo el valor 
del producto en todos’ sus estaJd'os;

En el" mismo se respeta el funcionamiento del 
Sindicato fie Propietarios de Alcornocales, • que 
tan beneficiosos resultados ha conseguido prepa
rando sus propios corchos, v los de los Ayunta
mientos que a él se han incorporado, feliz medida 
que se confirma también eximiéndoles de la obli
gación de adjudicar en pública subasta su cose
cha en la actual campañal

En su yirtud. y previa deliberación del 'Conse
jó de Ministros, dispongo:

Articulo 1.° Se declara subsistente para la 
presente cosecha 1937-38 la Comisión Arbitral 
del corcho, compuesta: de un Presidente, nom
brado por el Gobierno; un representante vocal y 
dos suplentes, por los proídúctores; y otro vocal 
representante y dos suplentes, por los compra
dores. La Comisión radicará en el domicilio de 
la Cámara Oficial Agrícola de la provincia de Se
villa.

Articulo 2.° La iniciativa de los productores 
de corcho, en cuanto a la obtepción \ destino de 
los productos, queda subordinada a las órdenes 
que, en atención al interés nacional, dicte el Pre
sidente de la Comisión Arbitral, con aprobación 
del Ministerio de Agricultura. ■

A igual aprobación quedan sometidos, respecto 
a la adtjuisición d'e productos, los particulares y 
entil ades normalmente dedicados a este negocio, 
sometiéndose unos v otras a las normas que se 
establecen por este Decreto.

Artículo 3.° Hasta el 25 de ¡unió será volun
taria la contratación de las operaciones de com
praventa del corcho en raza, pul dendo, tanto 
compradpres como vendedores, elegir libremente 
la persona o entidad con quienes poder concertar 
dichas operaciones a precios nunca inferiores al 
mínimo que se fije.

Los productores Le corcho que no lo hayan 
vendido para la indicada fecha darán cuenta a la 
Comisión Arbitral, antes de fin de mes, de las 
cantidades que conserven en su poder, de nueve 
o más años de edad.

Artículo 4.° A partir el día 1Á dei próximo 
mes de julio, el Presidente de la Comisión Arbi
tral podrá aldljudicar a cada particular o casa com
pradora los corchos que no hayan sido objeto de 
contratación en firme, fijando el precio a satisfa

-_________-_______
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cer por el comprador, según se establece en el 
artículo siguiente.

Artículo 5.° El precio de adquisición del cor- 
dho en raza estará comprendido entre los precios 
mínimo y máximo por quintal que fije el Presi- 
<dente de la IGomis'ión Arbitral, previa también 
aprobacióii d'el Ministerio de Agricultura, somc- 
tiéndóse, además, a la regulación que sigue:

a) Los descuentos que se autorizan como má
ximos serán: Para las provincias de Cádiz y Má
laga, el 18 por 100, si el peso se verifica en un 
solo ! i’epósito en la finca, > el 20 por 100 si tiene 
lugar a la caída del ádbol. Y para las provincias 
de Sevilla, Huelva y Córdoba, el 15 por 100 en el 
supuesto de peso en los depósitos v el 17 por 100 
bajo el árbol.

No se establece descuento respecto a la pro
vincia de Badajoz en atención a que en sti terri
torio existe la costumbre de pesar a los ocho lefias 
de efectuada la saca.

b) Pedazos. Se pesarán los que tengan 20 
centímetros' o más en una dirección, excluyéndo
se del peso la zapata, el bornizo y el quemado o 
sollamado.

c) Los arbitrios municipales se pagarán por 
mitad entre comprador y venldjedor.

Articulo 6:° No obstante la tasa mínima que 
se establece en el artículo anterior, la Comisión 
Arbitral, teniendo en cuenta las circunstancias 
de cada caso y a instancia He los interesados, 
podrá rebasar por excepción dichas tasas con la 
aprobación a que hace referencia el artículo an
terior.

Artículo 7." Se decreta la revisión de todos 
los contratos celebrados antes' de la publicación 
de este Decreto con precios inferiores al mínimo 
señala1'ib por el Presidente de la Comisión Arbi
tral. Dichos contratos serán renovados, elevando 
los precios hasta quedar comprendidlos entre las 
tasas establecidas.

Articulo 8.° Para atender a los gastos de la 
Comisión Aiibitral se establece un arbitrio del 2 
por 1.000 del precio total del corcho contratado, 
pagadero a partes iguales entre comprador y 
vendedor.

El importe de este arbitrio se calculará, apro
ximadamente, al concertarse el contrato y se in
gresará su importe en la Caja de la Comisión Ar
bitral, practicándose la liquidación definitiva e 
ingresándose o dtevolviéndosq, en su caso, la dife
rencia una vez que se conozca exactamente el 
montante de la compra.

Artículo 9." Los artícalcs 2.°, 3/ y 4.° de este 
Decreto no son aplicables al Sindicato de Propie
tarios de Alcornocales, autorizándose a los' Ayun- 
mientos agregados al mismo para que, sin nece
sidad de efectuar la subasta de sus corchos, ¡ha- 
gain entrega de la cosecha de 1937-38 al Sindica
to, a cuya reglamentación habrán de someterse, 
conservando, aldemás, la especial regulación que 
sigue:

a) A cuenta del corcho recibirán los Ayunta
mientos, por cada quintal en el árbol y en con
cepto de anticipo, las cantidades' que el Presiden
te de la Comisión Arbitral fije al mismo tiempo 
que designe los precios mínimo v máximo, según 
el artículo 5.°

b) El 20 por 10 de propios, correspondiente 
al Estado, se liquidará provisionalmente sobre la 
cantidad anticipada a los' Ayuntamientos, practi
cándose la liqukliación definitiva, y el ingreso de 

la )(iiierencia. en su caso, cuando se conozca el 
importe de la operación. ,

Artículo 10. Queda prohibida toda exi>ortación 
de corcho, incluso el bornizo. a precios inferio 
res a los que periódicamente se fijen por lal Co
misión Aid)itral.

Artículo 11. Para autorizar las exportaciones 
de cordhos de. clases será necesario que su pre
paración, clasificación y enfarde permita deci|dír 
rápidamente, sin duda alguna, la clase exportada 
para determinar su valor.

La IComisión Arbitral eiectuará la comproba
ción de las valoraciones ¡íresentadas por los ex
portadores con un margen Idle tolerancia en rela
ción a los precios tipo de las clases v calibres co
rrientes en el mercado.

Artículo 12. La Comisión Arbitral del Corch<> 
asume todas las 'funciones de la Comisión Mixta 
del Corcho y de sus Delegaciones, además de las 
VÍe información obligada de las )untas Regulado
ras de Importación y Exportación sobre todo lo 
referente al corcho, y especialmente al valor de 
las partidas que hayan de exportarse.

Artículo ]3. La fiscalización precisa para la 
completa eficacia de este Decreto se efectuará 
por Inspectores eventuales, dependientes de la 
Comisión Arbitral y nombrados por su Presiden
te, que investigaran en los depósitos, fábricas y 
lugares de tránsito v de salida del país las par- 
tidais de corcho destinadas a la exportación.

Artículo 14. No poldrán circular por el país 
partidas de corcho que no lleven la correspon
diente guía de transporte expedida por el Presi 
dente de la Comisión Arbitral y que acredite la 
legitimidad de origen de! producto, la cuad deberá 
también iustificarse para 1as existentes en depó
sitos o fábricas.

Artículo 15. Las sanciones por falsedad en las 
declaraciones consistirán, la primera vez. en una 
multa igual a tres veces la diferencia entre el 
valor real de la partida a exportar y el declarado 
por el exijortador. En caso de reincidenciia, las 
multas serán, en cada uno dé ellos, dobles de las 
impuestas la vez amterior.

Las multas serán impuestas' j)or la Comisión 
Arbitral una vez oído el exportador contraven 
tor, y los comprobantes de haber sido hechas 
efectivas, precisamente en papel Vi!e pagos al Es
tado. serán presentados ante la Comisión Arbitral 
en el plazo de diez días, contados a partir d'e la 
fecha del recibo por el exportafdbr de la comuni
cación de la Comisión participándole la multa 
impuesta por ésta.

Artículo 16. Las resoluciones dictadas por el 
1 residente de la. Comisión Arbitral del Corcho en 
aíiiljcación de este Decreto serán apelables ant( 
el Ministro id|e Agricultura.

Artículo 17. La Comisión Arbitral del Corcho 
dependerá directamente de! Ministerio de Agri
cultura para todo lo referente a la produccmn, 
precios, distribución v preparación He! corcho y 
liquidaciones, y del Ministerio de IIndustria y Co
mercio, en cuanto se refiera al comercio exte
rior o de exportación, siguiendo las normas que 
para ello se le designen.

Artículo 18. El Presidente Hie la Oomisiím Ar
bitral dará la máxima y más rápida publicidad a 
Cbte Decreto en todas las provincias afectadas 
por el. además de hacerlo publicar en los “Bole
tines Oficiales” respectivos, en los que, asimis
mo, insertara los precios rhínimo v máximo que 
hje para los corchos.
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Asi lo । iispon^'o por el presente Decreto, 'lado 
n Lurgos a 15 de junio de 1938; — Secundo Año 

Triunfal. — Francisco Franco. — El Vicepresi
dente del Gobierno, Francisco Gómez Jorriana y 
Sonsa.

, Ministerio de Asuntos Exteriores

DECRETO

Por Decreto de L" de octubre último fué crea
da la Orden Imperial de las Flechas Rojas. Sus 
insignias (Yugo y Flechas^ simbolizan la coyunda 
del pasado con el porvenir, que es el significaidb 
real d'el momento presente.

Justo es también que se rinda recuerdo espe
cial a la España Imperial de! pasado, y a ello se 
encamina el restablecimiento de la tradicional 
Oiléen de Isabel la-Católica en homenaje rendido 
a la gran reina que por su 'feliz matrimonio, su 
esfuerzo guerrero, sus sabias medidas políticas, 
sus ansias de expansión y adivinación certera del 
arcano, legó aquella España Una, Grande y Li
bre, anhelo de nuestra noble v santa cruzada, 
que con su victorioso Ejército está coronando su 
rescate para elevarse ai nivel idje sus mejores 
tiempos, purificada de malsanos contagios.

Sirva hoy, aRlemás, la advocación de la egregia 
soberana que abrió a España, con el descubri
miento de América, las puertas idfe la catolicidad 
de un Imperio, de sol sin ocaso, para enlazar, en 
la llora de la justicia distributiva, con el nuevo 
vinculo de la recompensa a los hijos de nuestra 
Nación prolilica con aquellos ' :le otras naciones 
de ella nactdas.

La concesión de esta meiced, qqe ahora se res
tablece, como galardón de merecimientos contraí
dos por propios \ extraños en hermandad de 
ideales y en generoso tributo de ser' icios a la 
nueva España, esparcirá por el mundo el recuer
do de pretéritas glorias que hoy reviven en ges
ta análoga a la de entonces, reconquistando con 
la tierra de nuestros mayores, inva/iida por la hez 
internacional, ei espíritu español en trance de 
perecer, nuestra civilización, nuestra fe y nues
tra independencia, por el denoiiado esfuerzo que 
ante ideales tan altos no ha reparado en sacrifi
cios. En vísperas de victoria, por feliz coinciden
cia, renacen a un tiempo 1a Orden ' lie 1a Reina 
(Ltólica. compendio de iósiianidad, y en segríí- 
miento de sus enseñanzas, un espíritu nuevo,^en
troncado en el suyo imperecedero, en prueba de 
que. pese a la mudanza । e los tiempos v a la 
morbosa sana destructora! del hombre maligno, 
perdura kimaculafdo lo que constituvé el germen 
de la raza v hace a Fspaña inmortal.

, En virtud de lo expuesto, a propuesta del Mi
nistro de Asuntos Ifxteriorcs, \ previa Jlelibcra- 
cion del Consejo de Ministros, di^jjongo;

Articulo ]." Se restablece la Ordcíi de Isabel 
la Católica, con objeto de premiar servicios meri
torios prestados a la Patria por nacionales' v ex 
tranjeros. .

Articulo 2.*' Dicha Orden constará de las si
guientes categorías:

1 .a Caballero Goliat.
2 .a Caballero Gran.Cruz.

■ 3.a (."omendador de número.
4 .a Comendáidor. y
5 .a Caballero.

Articulo 3.® Por el Ministro de Asuntos Exte
riores se designará una Comisión encargada de 
redactar el Reglamento de la Orden, la que de
berá /dar cima a su trabajo en el plazo de un mes.

Darío en Burgos 15 de junio de 1938. — Se- 
gtmdo Añu Triunfal. — Francisco Franco. — El 
Ministro de Asuntos Exteriores, Francisco Gó
mez Jorriana y Sousa.

(Del “B. O. del E.” núm. 603, de fecha 17 
dé junio tile 1938).

SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Núm. 3.1í-)8.
Circulares.

Con el fin de lograr que la disti tmción de hilo 
sisal se efectúe en forma tal que todos los agri
cultores participen de las cantidades que se van 
recibiendo, dispongo:

. 1J En el plazo de veinticuatro horas remiti
rán al señor Ingeniero Jefe de 1a Sección Agro
nómica de esta provincia (Coso, núm. 82. 2.°). 
todos los distribuidores de hilo sisal una decla
ración jurada íde existencias que tengan en alma
cén.

Remitirán asimismo una relaición nominal de 
todas las peticiones que les tengan formuladas, 
indicando al lado de cada una de ellas las' canti
dades que han entregado a los peticionarios.

2/' Por la Sección Agronómica se procederá 
a efectuar la distribución de las existencias de 
lirio sisal de modo que éste alcance a la totalidad 
de los peticionarios, tiastribuyendo entre éstos los 
pedidos en proporción a las existencias que haya. 
, Al recibir un nuevo enyíp, éste se comunicará 
inmediatamente a la Sección Agronómica, la que 
procederá a efectuar su distribución con arreglo 
a las normas anteriores.

, El incumplimiento de lo que dispongo en esta 
circular será sancionado con tolda severidad'

Zaragoza. 22 de junio de 1938.—Segundo’ Año 
I riunfal.

El Gobernador civil, 
Francisco Planas de Tovar

* * *
Núm. 3.169.

1 íabiendo carencia de obreros para proceder a la 
recogida de las cosechas en varias localidaidfes v 
existiendo en esta ciudad gran número de refugia
dos, de zonas no liberadas aún, que carecen de tra
bajo. se previene a los mismos que 'deben inscribirse 
para emplearlos <londé sea preciso en las citadas fae
nas agrícolas, por ser una de las jírincipales obliga
ciones de la retaguandlia coadyuvar al triunfo del 
glorioso movimiento salvador de España, el cual no 
sólo se consigue en los frentes de combate, sino la
borando en las diferentes actividades de la misma 
tiendo una 'de las prmcípáles la agricultura.

Advierto a todos los que se encuentren en las con
diciones antes citadas que deben proceder con toklh 
urgencia a inscribirse en las listas que a dicho efec- 
bhse hallan abiertas en la Sección Agronómica (Coso, 
nuin. 82. 2.°) y en la Delegación de Agricultura de 
lE E. T. y de las J. O. N. S. (San Andrés, 8, bajo), 
en la inteligencia de que de no h'acerlo se procederá



1224 HOLKllN OFICIAL

por los agentes de mi Autoridad a efectuar las opor
tunas investigaciones al objeto de descubrir a los 
que no hubieran cumplimentado, esta orden, siendo 
entonces destinados con carácter forzoso a efectuar 
dichos trabajos, con la penalidad consiguiente.

Zaragoza, 22 de junio de 1938. — Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar.

Núm. 3.130.

Inspección Provincial Veterinaria.

Circular.

La Alcaldía de Alniochuel da cuenta de que en dicha 
localidad ha aparecido, el siguiente ganado:

Dos bueyes mansos, castrados, de pelo rubio; dos 
vacas también de pelo rubio y cuatro terneras de 
unos once meses, de pelo pardo.

Lo que se hace público para general conocimiento 
y en cumplimiento de lo dispuesto por el vigente Re
glamento para el régimen y administración de las re
ses mostrencas de 24 de abril de 1905, advjrtierfdo 
que en caso de no presentarse su propietario a reco
ger diclms semovientes en el plazo que determina el 
citado Reglamento, se venderán en pública subasta en 
la Casa Consistorial del referido término municipal, con 
arreglo a lo preceptuado en aquéL

Zaragoza, 21 de junio de 1938. -Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar.

Núm. 3.170.

Sección Agronómica de Zaragoza.

Circular.

Precio máximo para las ventas en almacén de dis
tribuidor y revendedores de los 100 kilogramos de 
sulfato de amoníací) últimamente importado, según 
orden del limo. Sr. ¡efe del Servicio Nacional de 
Agricultura de 15 de junio de 1938:

Procedente de Santander

Ateca.............................. \ 42*80
Borja...................................................... 43*20
Calatayud.............................................. ■ 42'70
Cariñena................................................ 43'75
Daroca..........................................  43'05
Ejea de los Caballeros........................ '. 43'65
Ta razona............................................... 42'80
Zaragoza............................. :............... 43'15

Procedente de Bilbao
Ateca.................................................... 42
Borja...................................................... 41'35
Calatayud...................  41*95
Cariñena................................................ 42'05
Daroca.................................................. 4^*30

- Ejea de los Caballeros......................... 41*95
Tarazona.............................................. 41'20
Zaragoza.............................................. 41'55

Revendedores. Los precios para los 'revendedores 

detallistas serán los anteriores, con un aumento de 0'50 
pesetas por JOO kilos.

Recargos y bonificaciones. -Los habituales, según 
consumo y saquerío, así como por entrega sobre alma
cén de origen, en su caso.

Zaragoza, 22 de junio de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. —El Ingeniero-jefe, Domingo Rueda y Marín.

Núm. 3.160.

Junta Provincial de Abastos de Zaragoza.

Se advierte al Comercio e Industria en general que, 
a partir del próximo dia 27 del actual, todas las mer
cancías que estén comprendidas bajo la denominación 
de subsistencias y que hayan de facturarse a estacio
nes enclavadas fuera de esta provincia, precisarán va
yan acompañadas de guía ordenada por el Servicio 
Nacional de Abastecimientos y Transportes, cuyos 
ejemplares facilitará esta Junta en sus oficinas (Don Jai
me 1, núm. 42), y sin cuyo requisito no podrán enviarse 
ni retirar las precitadas mercancías.

En su consecuencia, quedan nulos y sin ningún valor 
los impresos que hasta ahora se han cedido, advirtien
do que ios demás articulas no enumerados quedan 
libres.

, Zaragoza, 22 de junio de I ^38. — Segundo Año 
TrinfaL— El Gobernador civil Presidente, Francisco 
Planas de Tovar.

* * *

Núm. 3.161.
A fin de regularizar las operaciones comerciales 

que se realicen en las diferentes pueblos de esta pro- 
v'ncia, sin ocasionar interrupciones que pudieran 
protiúcirse por la práctica de diligencias que origi
narían varias fechas de demora, bien se tramitasen 
por correo a estas oficinas o motivaran desplaza
mientos de personas a l'a capital, he dispuesto lo si
guiente :

l .° Los Alcaldes, en sus respectivos pueblos, 
quedan facultados, por delegación de esta Junta, 
para intervenir y obligar al más exacto cumplimiento 
de cuanto se ha dispuesto por este organismo en re
lación a los porcentajes aprobados' nara los (lile 
rentes gremios v publicados en la Prensa de esta 
capital el pasado día 7 del actual

2 .° Análogamente vigilarán y obligarán a la fiel 
observancia de los preceptos señalados en orden- 
circular del Servicio Nacional de Abastecimientos y 
Trasportes inserta en la Prensa del día 9 de ju
nio corriente. '

3 .° Ha de entenderse que las Alcaldías, una vez 
realizada la oportuna comprobación, deberán estam
par el sello de las mismas en las facturas que a tal 
objeto les presentaren los comerciantes afectados, así 
como en las listas de precios que han dle f jarse al 
público, en sustitución del sello de esta Junta, que 
es preceptivo, según lo determinado en el apartado 
segundó de la precitada orden-circular. De las lis
tas de precios se presentarán dos ejemplares a la 
aprojiación: uno en el que figurarán los siguientes 
datos: designación del artículo y prec'ü de venta al 
público, y otro en el que se consignará el nombre 
del artículo, costo ¡elle la mercancía, tanto por ciento 
(iue se carga y precio de venta que resulta. El 
primero deberá devolverse al interesado con el 
sello, si es conforme, para su fijación al público 
en el establecimiento, y el otro quedará en las 
oficinas de la Mcaldía para su comprobación v 
efectos.
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4 .° Queda bien entendido que están exentas de 
presentación a la Junta aquellas facturas que sé 
produzcan como consecuencia de las ventas que 
realicen los almacenistas o detallistas" en la mis
ma plaza u otra dé la provincia, en razón a que 
dicho señor almacenista habrá presentado pre-, 
viamente la factura de origen para su autoriza
ción. Por tanto, bastará con que el mayorista 
consigne en la factura de venta que son precios 
autorizados por la Junta de Abastos. Se previene 
muy ésípecialmente que tanto el mayorista como 
el minorista serán responsables de cualquier in
fracción que se observare, como defecto de apli
cación de los porcentajes aprobados.

5 .° Se tendrá especial cuidado, al aprobar los 
precies en venta, que los gastos generales de los es
tablecimientos y los de otra índole son menores que 
los de la capital, y como quiera que los porcentajes 
aprobados lo han sido con el carácter de máximos, no 
es de aplicación en todo momento y para toda clase 
de artículos el tanto por ciento íntegro, sino que son 
susceptibles de reducción obligada-, habida cuen
ta de las circunstancias que concurran en cada 
caso.

6 .° En 1a corrección de toda infracción se proce
derá con todo rigor, y una vez efectuada la oportuna 
información se remitirá lo actuado a esta. Junta 
(Don Jaime I, 42, 1.°), para imponer la. sanción ade- 
cuapá a la gravedad de la fialta.

7 .° Toda duda o aclaración que surgiera en la 
interpretación de lo anteriormente enumerado o de 
las disposiciones que se citan, que han de obligar a 
cumplir cdn el máximo celo, deberá solicitarse de 
este orgairsmo para su más rápida resolución.

8 .° Se encarece muy especialmente velar por la 
desanafición del intermediario, al objeto de que por 
ningún concento pueda haber más de un beneficio 
como mavorista, y otro para el detallista.

9 .° Fn e! supuesto "de que algún artículo se pro- 
duiere dentro de! término municipal de su mando, 
para señalar la tasación en orirren de tál clase de 
mercancía deberá hacer 1a pertinente nmpuostia, 
acompañada de informaron lo más amplia posible, 
en la nue so señalará el precio que re"'^ en 18 de 
jubo de 1936 v e1 que estime sería equitativo.

’ Zamo’oz'a. 21 de innío de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. — F1 r.n^ernaid'or civil, Presidente. Fran
cisco Planas de Tovar.

♦ * *

Núm. 3.162.

El Sr. Jefe del Servicio Nacional de ALasteci- x 
mientos y Transportes, con techa 11 del corrien
te, dice a esta [unta lo siguiente:

“Excmo. Sr.: El Sr. Je'ie del Servicio Nacional 
de Comercio y Política Arancelaria, en escrito 
número 82.631 de fecha 5 del actual, me dlice 1o 
siguiente: “Blmo. Sr.: Resuelto por este Ministe
rio por Orden de 21 de mayo último, que confir
ma otra de 7 de abril anterior, y a propuesta ,dlel 
Comité Sindical de 1a Hojalata y el Estaño, que 
se unifique el precio de venta d'el según,'-Jo de los 
citados articulos, poniendo término a la diferen
cia considerable que venía rigiendo entre el d'e 
producción nacional y el de importación extran
jera, con evidente daño para aquél, que se veía 
desplazadlo del mercado por su mayor coste, re
duciéndose así las explotaciones mineras que 
tanto importa intensificar y que sé fije mensual
mente el precio unificado, en unión de la propor
ción del estaño nacional y e1 extranjero que re

sulten consumidos y ,diel precio del segundo en 
las plazas reguladoras de su cotización, tengo 
él honor de poner en conocimiento de V. I. que e! 
fijado para el presente mes de junio es' id>e 14 pe
setas pago contado por kilogramo de metal para 
las ventas directas a las entidades o servicios del 
EstaJdlo y.para los grandes consumidores" (Aso
ciaciones conserveras o transformadoras, etc.) 
y almacenistas, quedando estos últimos autoriza
dos para recargarlos" en sus ventas a los peque
ños consumidores y detallistas en el 10 por 100 
d'el de compra, y los /dletallistas, a su vez, en e! 
10 por 100 del de venta, o sea que los precios 
efectivos serán de 15’40 y de 17’10 pesetas, res
pectivamente. mediante la siguiente fórmula:

. Almacenistas.
Precio de compra, 14 pesetas.
10 "por 100 de margen sobre e1 de éompra, 1’40 

pesetas.
Total. 15 40 pesetas.

Detallistas.
Precio de compra, 15’40 pesetas.
10 por 100 de margen sobre el de venta. 1’71 

pesetas.
Total, 17’11 pesetas.
Estos precios se entienden libres de gastos de 

transporte y acarreos, que serán de cuenta de! 
comprajci'or v podrán ser cargados en factura”.

Quedan especialmente encargadas de! cumplí 
miento de lo que antecede 1as" Autoridades muni
cipales en sus respectivas localidades, dando 
cuenta inmediata a este organismo de las infrac
ciones que advirtieren.

Zaragoza. 21 de junio de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.—Él Gobernaidór Civil Presidente. Eran 
cisco Planas de Tovar.

Núm. 3.166.

Tribunal provincial de lo Contencioso 
Administrativo de Zaragoza.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por D. Antonio Peralta Cueva, de Caspe, contra acuer
do del Tribunal Económico-Administrativo Provincial 
de Zaragoza, de 30 de noviembre de 1935, desestiman
do reclamación interpuesta contra resolución del Ayun
tamiento de Chiprana, sobre arbitrio de pesas y medi
das, se ha dictado auto con fecha 16 de mayo último, 
que a la letra dice:

«Resultando que presentado escrito en iniciación de 
este recurso se acordó requerir al recurrente para que 
compareciera en los términos ordenados en el artículo 
13 del Reglamento de procedimiento en materia muni
cipal en relación con el 256 del Estatuto municipal, sin 
que lo haya verificado en el plazo de quince días que 
se le otorgó al efecto;

Considerando que dada la peculiar naturaleza de 
esta jurisdicción, en lá que el procedimiento ha de se
guirse a instancia de parte, y no habiéndose compare
cido por el actor, a pesar de ser requeiido para ello en 
legal forma, en el término que a tal'fin le fué otorgado, 
es procedente declarar caducado el presente recurso 
contencioso-administrativo;

Vistos los artículos de legal aplicación en el presente 
caso, se declara caducado el presente recurso conten
cioso-administrativo promovido por D. Antonio Peral
ta Cueva contra acuerdo del Tribunal Económico-Ad

- - ■ ------- -------------
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ministrativo Provincial, de 30 de noviembre de 1935, 
desestimando reclamación interpuesta contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Chiprana sobre arbitrio de pesas 
y medidas. Líbrese carta-orden al Juzgado de primera 
instancia de Caspe para la notificación de esta resolu
ción>. ..

Lo que se hace público a fin de que sirva de notifi
cación al dicho D. Antonio Peralta Cueva.

Zaragoza, 20 de junio de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.—El Secretario del Tribunal: P. H., Rudesindo 
Nasarre.

Núm. 3.110.

Comisión Provincial de Incautaciones.

De conformidlald con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero Idle 1937, he 
mandado instruir expediente so'bre deolanación 
de responsabilidad civil contra

Dominico ICalrcas Caíate, vecino de I iiceni.
(Expte. '5.034).

Pilar Gascón Gutiérrez, vecina de id.
(Expíe. 5.035).

Nicolás (iracia Paesa, vecino de id.
(Ex’»tc. 5.036).

Lucas Laforga Lorentc. vecino de id.
(Expíe. 5.037).

Vicente López Alfaro, vecino de id.
(Expié. 5.038).

Domingo Pacheco Martínez, vecino de id.
(Expíe'. 5.03<)).

Marino Pellicer García, vecino de id.
(Expte. 5.040).

L.uis Penas Subirón, vecino de id.
(Expte. 5.041).

Ignacio Renedi- Hartos, vecino de Boquiñeiii.
(Expte. 5.042).

Genaro Caverni Bazán. vecino de id.
(Expte. 5.043).

Segundo (oscodla Carcas, vecino de ici'.
(Expte. 5.044).

'Gregorio Coscolla Conde, vecino dle id.
(Expte. 5.045).

Miguel Pdcgay Adlloquc, vecino de id.
(Ex¡)tc. 5.046).

Demetrio .Solsona Grueso vecino de id.
(Expte. 5.047).

habiendo nomibrado Juez instructor de los expe
dientes al del partidlo de Borja.

Zaragoza, 13 de junio de 1938. —• Segundó Año 
Triunfal.—El Gobernador Civil. Presidiente de la 
Comisión: F. D.. (ilegible).

Núm. 3.110.
De conVormidad con k, previsto en G articulo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mand’adb instruir expediente sobre declaración 
<le responsabilidad civil contra

Casimiro Arenas Gracia, vecino de Pinseque.
(Expte. 5.048).

José María Artigas Gav, vecino de id. ■
(Expte. 5.049).

Julio Cartagena Midet, vecino de id.
(Expte. 5.050).

Ciríaco Casas Gay, vecino de Pinseque.
(Expte. 5.051).

Nicolás ¡Castro Lorentc, vecino de id'.
(Expte. 5.052).

Raimundo Colano Bosque, vecino de id. .
(Expíe. 5.053).

Angel Eerrer Franco, vecino de id.
(Expíe. 5.054).

Tomasa Gracia Córente, vecina de Pinseque.
(Expíe. 5.055).

Paulino Gracia Sauz, vecino de id.
(Expte. 5.056).

PruMIenda Lahoz Fuente, vecina de id.
(Expte. 5.057).

Joaquín Lapiedra Mur, vecino de id.
(Expte. 5.058).

Julián Catre Brasct, vecino de id.
(Expte. 5.059).

Primitiva Córente Gay, vecina de id.
. (Expíe. 5.060)-

Juan Mañero Castro, vecino de id.
(Expte. 5.061).

Ildefonso Mañero Lapie l'ra, vecino de id.
(Expte. 5.062).

Manuel Marín Joven, vecino de id.
(Exutc. 5.063).

Manuel Safigrós Castillo, vecino de id.
(Exnte. 5.064).

Escolástico Sangrós Cahoz. vecino de id.
( Expíe. 5.065).

Agustín Sangrós Córente, vecino de id.
(Éxpte. 5.066).

Gregorio Sangrós Lorente, -vecino de id.
(Expte. 5.067).

Ratael Sangrós Córente, vecino de id.
(Expte. 5.068).

Clemente Sevilla Hernández, vecino de id.
(Expíe. 5.069).

Casimira Velázqu'ez Ce-mar. vecina de id.
(Expíe. 5.070).

Anastasio Gracia Jaime, vecino de id.
(Expte. 5.071). 

habiendo nombrado Juez instructor d( los expe
lientes al del partido de Ca Ahminia de Doña 

Godina.
Zaragoza. 15 de junio de 1938.—(Segundo Año 

I riunfal. — El Gobernador Civil, Presidente de 
la Comisión. P. D., (ilegible).

SECCION SEXTA 

• FUENTES DE JILQCA Núm. 3.148.
Acordado por el Ayuntamiento de mi presidencia el 

arriendo por el plazo de cinco años de una cantera de 
yeso escayola para modelar, sita en la partida de «Por-* 
pecha*, de este distrito, bajo el tipo de 2.000 pesetas 
anuales como mínimumfal año, se anuncia al público 
por término de veinte días para que el que se crea 
interesado pueda presentar sus proposiciones en plie
go cerrado y en las horas hábiles de oficina en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, donde se halla expuesto 
el pliego de condiciones aprobado para el arriendo, 
contándose para ello como plazo desde el día siguiente

_____________
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al de la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Las proposiciones serán extendidas en papel de 
clase 6.a y acompañadas de la cédula personal del fir
mante y del resguardo que acredite haber constituido 
el depósito provisional de 500 pesetas en la Caja mu
nicipal.

El adjudicatario vendrá obligado a satisfacer en el 
término de diez dias el primer plazo de arriendo, de
volviéndosele en este caso el depósito provisional.

Serán de cuenta del adjudicatario los pagos de 
anuncio, tramitación de expediente y formalización 
de contrato, debiendo ajustarse las proposiciones al 
modelo que se inserta a continuación.'

Fuentes de [¡loca, 20 de junio de 1938.—Segundo 
Año Triunfal.—El Alcalde, Cipriano Perruca.

Modelo de proposición
D... , vecino de........., habitante en........., domici

liado en la calle de....... , número........ .  según cédula 
personal que exhibe, se compromete a tomar en su
basta la cantera de yeso moyo para modelar anunciada 
a subasta por ese Ayuntamiento, sujetándose en un 
todo a las condiciones del pliego y por las cantidades 
estipuladas, y ofreciendo un aumento de....... , pese
tas en cada clase de la tarifa al año sobre la cantidad 
fijada, haciendo presente que ha quedado bien impues
to de dichas Condiciones en el plazo que ha estado de 
manifiesto.

(Fecha y firma).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias.
Ha jo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
pl»iso que so les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri- 
hunal. con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 3.155.
ORTIZ ANDREU (José) (a) Garras, de 46 años de 

■edad, hijo de Lorenzo y Teresa, soltero, labrador, 
sin instrucción, natural de Tardienta (Huesca), ambu
lante, y cuyo actual paradero se ignora, procesado 
en el sumario número 22 de 1938 que se sigue sobre 
hurto de ropas, comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción de Ejea de 
los Caballeros (Zaragoza), a fin de constituirse en 
prisión en el Depósitario municipal de dicha villa.

Juzgados de primera instancia.

Núm. 3.139.

JUZGADO NUM. 3
D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 

del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efectiva responsabilidad 

impuesta a Isidro Aguila Comagrán, en expediente se
guido al mismo por orden de la Comisión Provincial

de Incautaciones, se sacan a la venta en pública su
basta por primera vez, que tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado el día 5 de julio próximo, a 
las once, los bienes siguientes:

Pesetas

Un paragüero con luna biselada............. '... 40
Una estufa de carbón con 7 metros tubo .... 15

. Cinco cuadritos pequeños............................... 5
Una cama de madera con jergón, colchón, 

dos sábanas, una cubierta y una piel......  75
Una mesilla de noche...................................... . 5
Una máquina de coser..................................... 75
Un armario luna biselada................................. 80
Un mesita pequeña......................................... 3
Una estufa de petróleo..................................... 5
Una percha de madera.........•............................ 5
Una lámpara pequeña........i............................ 3
Tres sillas de madera....................................... 15
Un traje caballero, una bata señora, un boa, 

dos cuadros pequeños y vatios trozos de 
tela............................................................. 20

Una cama grande de madera con jergón, un 
colchón, dos sábanas y una cubierta...... 75

Dos butacas tapizadas...................................... 8
Una mesilla de noche....................................... 5
Tres cojines y seis cuadros con retratos de 

familia........'....................................   5
Una mesilla con dos cajones............ ■_............. 7
Un tocador con dos cajones y luna biselada.. 20
Un armario de gabinete de tres cuerpos (el 

central con luna).. ................................... 100
Dos almohadas................................................ 2
Una lámpara...................................................... 5
Un bolso, cinco calzoncillos, un asiento tapi

zado, dos sombreros, una bata y un abrigo 
de señora usado........................................ 10

Una cama de madera pequeña con tres col
chones y jergón muelles, una almohada, 
una cubierta, dos mantas, dos cojines y 
ocho sábanas......................... :................. 105

Una mesilla de noche....................................... 5
Un paraguas, dos batas, seis pares de medias 

usadas, veinticinco piezas diferentes para 
señora, seis almohadones.. ... .................. 20

Un cajón vacío, un lavabo con jarra y cubo, 
una cómoda grande con cuatro cajones, dos 
sillas, una papelera, un abrigo'y una percha 
de madera con cinco ganchos.................. 35

Dos banquillos y tabla, un reloj pequeño, una 
silla de anea, doce platos varios, dos pa
langanas, cinco planchas pequeñas, un co
lador, dos raseras, veinte utensilios de co
cina, veinte frascos vidrio, doce tenedores 
y cucharas, dos saleros de madera y tres 
palanganas................................................ 20

Una mesa cuadrada con su tapete, cinco sillas 
de madera, un gramófono viejo con pie de 
madera, un reloj de pared, un aparato de 
luz con cuatro bombas, un armario de dos 
cuerpos con piedra mármol, veinte vasos 
varios, dieciocho tazas, seis copas de 
champán, dos porrones, una botella de 
cristal, un frutero, unas vinagreras, un ces
to para pan, cinco servilletas, diez botes y 
dieciocho frascos vacíos, una tinaja de ba
rro y dos caza-moscas.................................. 75

Tres toallas, una silla de madera y un espe
jo pequeño................................................. 5

Una maquinita de cine, algunos frascos va
cíos y paquetes conteniendo polvos, y dos 
bandejas..................................................... 250

Un cuadro de madera con siete bombillas de



1228 tSVLETÍN OFICIAL

Peseta-..

colores, seis llaves, una mesa alta con puer
ta y cajón, dos cajones de madera con co
sas usadas, un armario pequeño, un asien
to para automóvil, dos botos vacíos, cinco 
latas vacías, un tonel pequeño, un estante, 
dos persianas, dos mundillos para encaje, 
ocho cajas de cartón con sombreros viejos, 
una caja de cartón con trapos, cuatro tape
tes de mesa, una manta de lana, un man
guito. un saquete .con trozos de lana,, un 
almohadón, quince trozos de tela, dos sá
banas, un retal blanco, tres camisas de se
da, cuatro manteles, un trozo de tela, cinco 
trozos de cotón, dos servilletas, seis pa
ñuelos de bolsillo, cuatro toallas, dos cor
tinas, una camisa de señora, una camiseta, . 
una colcha blanca, ocho sábanas usadas, 
cinco toallas, un pantalón de pijama, diez 
manteles, tres servilletas, una colchoneta 
pequeña, cuatro mantas, una chaqueta se
ñora, un bolso viejo, dos camisetas, dos 
fundas, diez servilletas, una colcha blanca, 
dos faldas, un hule viejo, una toquilla, dos 
bufandas, un cajón con trapos, un armario 
ropero, una escalera, un cajón con trozos 
de tela y trapos, tres cajas de cartón, un 
baúl con trozos de trapo y veinte piezas pe
queñas de tela blanca, cinco sábanas, un 
baúl, una alfombra y otro baúl cr n cajas y . 
trapos................ . ........................................ 100

Suma, s. e................. 1.188

Para tomar parte en dicha subasta deberán los lid
iadores consignar previamente-en la mesa del Juzgado 
e| 10 por 100 de la tasación y exhibir su cé lula per
sonal, sin cuyi.s requisiios no serán admitidos y sin 
que sean admisibles posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, hallándose los bienes 

reseñados en poder del depositario judicial D. Andrés 
Artigas, domiciliado en esta ciudad, Mendez Núñez, 9.

Dado en Zaragoza a veinte de junio de mil nove
cientos treinta y ocho. Segundo Año Triunfal.-Pa
blo de Pablo Mateos. El Secretario, Vicente Lizandra.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.151.

Comunidad de Regantes de Boquiñeni

Anuncio.

Para dar cumplimiento a lo que se determina en los 
artículos 50 y 52 de las Ordenanzas de esta Comuni
dad, se convoca a todo regante de la misma a Junta 
general ordinaria para las diecisiete horas del día 3 
de julio próximo en el salón del sindicato; advirtién
dose que se tomarán acuerdos con los asistentes a 
dicha sesión.

Boquiiieni, 20 de junio de 1938. Segundo Año 
Triunfal. El Presidente de la Comunidad, Mariano 
Matute.

La Administración del - Boletín Oficial - advierte 

a las entidades y particulares obligados a rein

tegrar sus originales en la cuantía que señala la 

ley que no serán publicados aquellos que carez

can del ind eado reintegro.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMEN.'B A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficul del listado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en lá Sección primera de este periódico inicial, lo q ie se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 3.171.

Sección Agronómica de Teruel.

En cumplimiento de la Orden de 15 de junio de 1938 
del Servicio Nacional de, Agricultura, sobre el señala
miento de precios dd sulfato amónico en la provincia 
de Teruel, quedan lijados en la siguiente forma: . ,

Distribuido' en Bilbao:
l'cvtns

los 100 kgs.

Teruel.................................................... 43*05
Celia...............................'...................... 43
Santa Eulalia........... ............................ 42*85
Caminreal....................................... .•.. 42*55
Calampcha ....:............................. .... 42'50
La Puebla <lé Mijar............... ".............. 42‘90

Distribuido en Santander: ios toakgs.

Teruel. .:............................................. 44‘65
Celia.................. '................................. 44‘60
Santa Eulalia.........................   .44*50
Caminreal............................................. 44*15
Calamucha.............................................. 44*11
La Puebla de Mijar. . . ;......................... 14*55

Los precios anteriores se entiende que son en alma 
cén de mayorista.

En alma< én de revendedor h s precios lijados ven
drán recargados en 0'50 pesetas por 100 kilogramos.

Zaragoza, 22 dé junio de 1938.-Segundo Año 
Triunfal. El ingeniero encargado, Manuel Pardr 
Pascual.

...... — । । ..i^—


